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EL INDEPENDIENTE. 

haliitanlos so. muestran altaineiUi) rc-
couocidos ¡i laii generosos olVeciinien-
los, lanío mayor el agradecimiento, al 
verlos (.'Onverlidos en Hechos, dando 
principio á las obras. 

En esto estado, y con motivo de las 
próximas elecciones, nuestro actual y 
dignísimo Diputado á Cortes, el señor 
U. Fernando Heredia, sobrino del se-
ñoi' Ü. T(.>más, á Tuerza de repetidas 
instancias de sus numerosos amigos de 
este Dis'.riU), accede á presentarse nue-
vanif.nte para representarlo en las in-
mediaias, y ¿saben nuestros lectores 
quienes son los que mas guerra hacen 

•Á esta candidatura? Pues son ;a mayor 
parte >.e esos beatos, de qui<Mies nos 
Ocupamos al principio de este suelto, 
que inventan á la vez mil medios para 
tranquilizar su conciencia y justificar 
su inicuo proceder, mas censurable en 
ellos todavía por la hipocresía con que 
obran, aparentando preferencia a las 
cosas espirituales, cuando tanto les 
pi(;ücupa las terrenales, obedeciendo 
como obedece su proceder á losolVeci-
mientosque por er cacifiue se 1*"$ ha 
hecho de que serán Alcaldes media d(j-
ccna de esos desagradecidos y que los 

y (lemas cargos se los repartirán como 
pan bendito entre los otros fariseos. 

No te fies K.e los beatos 
Porque no hay ninguno bueno 
Kl mejor de esos Pílalos 
Tiene un almacén de cieno. 

Un periódico de la capital en el esti
lo altisonante que usa siempre, hace 
varias denuncias respecto á los chan
chullos y nialaadministracion munici
pal de la misma: unimos nuestra voz á 
la de dicho colega para que se haga luz 
sobre este asunto de tanto interés é im
portancia, á fin de que esclareciéndose 
por los tribunales de justicia, se les 
imponga, á. los autores el castio;o que 
merecifiren de'resultar ciertos'los he
chos denunciados; pero haciendo ex
tensiva esa revisión y examen á las de-
mas épocas y oficinas provinciales, 
porque ejercer esos actos de justicia 
ílamljrc con los vencidos, cuaiido se es
tá en el olivo, es niuy cómodo, para 
con el auxilio oficial é influencia que 
b!s dá el ser adidos á la situación, po
der aplastar á los que han de encontrar 
todas las puertas cerradas, pues así es
tá la política como ahora se llama d 
esos aclos de venganza, y jusficia 

quiero no por mi casd. Falta hacen 
grandes escarmientos, y nosotros esta
mos dispuestos á que se hagan, pero 
sin distinción departidos ni personas, 
caiga el que caiga. 

CORRESPONOENCiA PARTICULAR. 
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D a l i a s . 

Mi 1UU3' querido amigo: La exube-
riiiu;ia de original C()n que ustedes 
acudierou á la imprenta en el próximo 
pasudo niimero correspondiente ul dia 
8 de este mes, hizo que se me quedara 
en cnartillu.<i la correspondencia qu'e 
si'.nianalnicnte les dirijo, habiendo pa
sudo, digámoslo así, la oportunidad de 
lu.s(',i)sas que en ella consignaba. • 

Ya habrán visto en la Gacela del 9 
el decreto do disolución de las Cortes, 
la fi cha enqne se deben veriticar las 
eli'cciones para las nuevas, .«oñalada 
para el dia 4 de Abril, y la en quo han 
do reunirse en Madrid, indiciida'para 
el 10 de Muyo. Buen semillero de dis
gustos se prepara, y no sé como los 
pnoblos no tiemblan siempre que nn 
di.'creto de esta naturaleza se publica, 
puc sto que !os dias que preceden al 
Sfñaludo para las elecciones son pre
cursores de graves y trascendentales 
disidencias entre los individuos de 
unas mismas facnilias, los amigos mas 
queridos y aun de los que se tratan con 
ni.is sinceridad y buena fé: aquel dia ó 
aquellos diasen que la elección tiene 
lugar, las disidencias y disgustos se 
acentúan, las familias están como de
cirse suele, que no les llega la camisa 
al cuerpo, los amigos dejan de salu
darse y se miran como de reojo y to
das las miserias y todas las odiosida
des y todos los enconos salen á la su
perficie; se ponen tu juego luaquiavé-
iicos y üestructores medios contra el 
adversario; en una palabra parece co
mo que se verifica lo mismo que cuan
do se mueve un estanque de egua en 
que el fango asentado en el fondo man
tiene las aguas tranqnilasy aun lim
pias. Ínterin no se mueve,pero que una 
vez movido, es preciso luiir de allí 
porque la respiración se hace difícil y 
fatigosa y habría (tasi peligro de as
fixiarse permaneciendo nuiciio tiempo; 
y como esto deja siempre dañado los 

pulmones, hay peligro de quo eu !a 
convalecencia se recaiga, y algunas 
veces de una manera mortal, que es 

"precisamente lo que sucede en los 
pueblos donde las luchas electorales se 

• hacen con verdadera sinceridad. No 
soy partidario de las luchas electora-
Itts y profeso la teoría de que debiera 
nombrarse de Real orden hasta el lil-
tiino alguacil. Por eso se me crispan 
los nerviod cuando leo un decreto asi 
que juzgo más perjudicial que los te
rremotos, las ruinas y cuunlas calanii: 
dudes puedan suceder é inventarse.' 

Predomina eu mi manera de ser el 
corazón, y los que eu ese pais me co
nocen pueden de ello dur testimonio,y 
como hombre de corazón lo.soy tam-
bion de sentimientos vehementes, im
petuosos, acalorados, llenos quizás de 
pabion. Yo leugo en efecto, el senti

miento filial en todo su apogeo, el sen-
timivntu par.i con mis au)ig<is hasta el 
socrificio; tengo, sobre todo; el senti
miento de la patria; quo no cainbiaria 
por nada el ser antes que español, hi
jo de Dalias y haulizndo. en su pila y 
ilespues de hijo de Dalias, español. Ja
más, eu mi vida, be proiinuciado lo 
que á muchos he oido decir califica 
ble. no sé si de miseria ó de debilidad. 
Cosas de España. Siempre he dicho y 
he defendido que las cosas de España 
son pura mi las más grandes, las más 
sublimes y las mas voiierandas de todo 
el mundo, y es porque España es mi 
nación, Espiiñ» es mi madre, en Espa
ña naci, en España vivo y en España 
quisiera morir. Esto mismo que digo 
aplicado á España, parodiando á un 
eminente Orador parlamentario pued(j 
y debo aplicar áese pobre pueblo,pue.s-
to quo en él he pasado los dias más 
grato» de mi vida. 

Pues bien, yo que tengo estos sen
timientos, el cariño filial, la{amistad, 
el patriotismo en tanto grado, tengo 
tbdavia otrouuntimiiMito superior á to
dos, que está sobre todos, y por ol 
cual estoy dispuesto, y lo estaré siem
pre á sacrificar todos, absolutamente 
todos los demás sentimieutos, y aun si 
preciso fuera, á sacrificarme, á sacri-. 
ficarme yo mismo. Este sentimiento, 
después de el religioso, que es anterior 
y s iperior á todos, es el sentimiento 
de independencia. 

Yo tuve la dicha sin Í<;Í£&1 de nacer 
independiente; .tengo la d^vivir , has
ta cierto puuto-iiidepondiente,y quie

ro. Dios mediante, vivir indepi'udieii-
te; y por eso la idea de indepoiideucia 
me eiitusiaisma, me sublima, iiit; idea
liza y me llevii hasta casi la demencia, 
porque demencia casi puede llamarse 
en estos tiempos proclamarse indepen
diente. 

En su virtud, pues creo que uiiignu 
hijo de ese pais, en él bautizado, en 
él nacido, con afecciones de familia, 
con hii'is, con bienes en su Municipio 
sea |)urtidíirio de otra iedu que no re
presente.la independencia, el sacudi
miento ab'solu'loy perfecto de él caci
quismo que tantos daños iios ha cavisa-
(lo á tud^s y caila uno de los natnrab's 
y vecinos dt; ese piiebl". 

Con este mismo tema será más e.i*-
plícito en otro niímiirosu aíffflo. segu
ro s. q. b. s. m. 

L'l Corresponsal. 

MISCIÍ:L.\NEAS. 

En un largo suelto que con gusto 
trasl-idamos á nuestras columnas dice 
el eslimado colega La Legalidad de 
Almería: 

«MORITÜRI TE SAI,IJT,VNT. — Eu IIUCS-
tro ilúm. del 5, digimos que el Ayun
tamiento de Dalias habia sido víctima, 
de la sinceridad electoral, reponiéndo
se por el Sr. fiobernador á los conceju: 
les de 188-1. Poro lo eslupomlo, lo in
concebible, lo maravilloso es que entre 
los ediles mandailos reponer, se en
cuentra Don Francisco Lirola Callejón 
¡que falleció há ya cuatro años! y Don 
José Lirola Fornieles, que renunció di
cho cargo "por preferir el de suplente 
del Juzgado municipal. 

Arde tan viva en el pocho del señor 
Larroca la llama del amor á. la since
ridad electoral, que ni los muertos se 
ven libres de sus mandatos, encamina
dos .i que la verdad del sufragio res
plandezca en la próxima lucha... 

Nosotros no sabemos cómo se l.ij 
arreglará el Alcalde do Dalias para 
cumplir la orden del .Sr. (Jobernadór, 
posesionando en el cargo de concejal 
al Sr, Lirola Callejón; poro do al(?un 
medio ba de valerse, porque sino, jdón-
de queda el principio de autoridad? 

Cesar, inorihiri te sahitaiit, se decia 
eu el circo de Roma, y lo mismo debe
mos repetir nosoti'os boy en nombre de 
ia sinceridad electoral, dirigiómionos 
al Sr. Gobernador de la provincia.» 

Art. 41. La inscripción de palabras Ó 
alegorias ofeinivas é inmorales, será per
seguida cuidadosamente por los depen
dientes municipales y se castigará á sus 
autores con todoel rigor de la ley. 

Art. 42. Se prohibe toda reunión pú
blica ó secreta í]ue tenga un objeto con
trario al orden público ó á la moral ó que 
ofendan al pudor ó á las buenas costuiii-
bres. 

CAPÍTULO VII. 

EatableciiuleutoH piibllcue». 

Art. 43. Todos los establecimientos 
de vinos, aguardientes ó licores se cerra
rán á las diez de la noche desde primero 
de Noviembre al treinta y uno de Marzo 
y á las once de la misma, desde el prime
ro de Abril hasta el treinta y uno de Oc
tubre, -siendo responsables sus dueños 
respectivos de lasconsecuencias á que'dó 
lugar esta infracción sin perjuicio de la 
multa, la que por.ella se hiciera acree
dor. 

Art. 44. A las mismas horas señala-
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das en el articulo anterior, se cerrarán las 
posadas ó mesones y solo podrán abrirse 
en las demás de la noche para recibir ó 
despedir huéspedes ó por otra necesidad 
inevitable á juicio de las aiitoridades. 

Ar, 45. Los establecimientos públi
cos de todas clases estarán suficientemen
te alumbrados desde el anochecer hasta 
que se cierren sin permitirse por sus due
ños ó encargados qué las personas que á 
ellos concurran se dediquen á juegos pro
hibidos. 

Art. 46. Todas las disposiciones re
lativas á la salubridad, vigilancia', lim
pieza, legalidad de pesas, medidas y vasi
jas contenidos en estas ordenanzas son 
aplicables a dichos establecimientos. 

TITULO n . 

Policía urbana. 

CAI^TULO I. 

D e b e r e s y d e r e e k o s r ec íp rocos . 

Art. 47. Cualquier persona que ten-
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